
                                                                                                                   
 
 
 
 
 

ACUERDO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL ENTRE IG SERVICES S.A.S Y 
SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S. 

 
 

Entre los suscritos a saber: 1.) Carolina Restrepo Rico mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 32.106.861 obrando en nombre y representación de IG 
Services S.A.S. en su condición de Representante Legal de la misma; 2.) Jose Luis 
Rodriguez Castellanos, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
80.932.801 y Sebastián Correa Ramirez con cédula de ciudadanía número 1.017.142.121 
obrando en nombre y representación de Softwareone Colombia S.A.S. en su condición de 
representante legal de la misma; se ha celebrado el presente ACUERDO DE 
CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL (el “Acuerdo”), previas las siguientes 
 
 

CONSIDERACIONES 

 
 
1.-Que Colombia Compra Eficiente (en adelante, el Contratante”) Licitación Pública 
Acuerdo Marco de Precios (SECOPII) CCENEG-047-01-2021” (en adelante, la 
“Oferta Pública”), cuyo objeto constituye (el “Contrato”). 
 
2- Que las Partes declaran que su decisión de participar en la Oferta Pública y en el evento 
de resultar adjudicada su oferta suscribir el Contrato, corresponde a un análisis profesional, 
independiente y diligente de los términos y condiciones de las Reglas, sus anexos, y del 
Contrato, la cual se basa en una evaluación completa de los documentos e informaciones 
que han considerado apropiados y suficientes para estos efectos, y no en orden, 
recomendación, consejo, estudio o proyección alguna hecha por otra de las Partes. 
 
3.-Que las Partes han decidido participar de manera conjunta en la Oferta Pública, 
presentando para tal efecto una propuesta (en adelante, la “Propuesta”) bajo la modalidad 
de Unión Temporal que consagra el pliego de condiciones.  
 
4.-Las Partes han decidido celebrar este Acuerdo, aceptando mediante la suscripción del 
mismo, los términos y condiciones que se pactan en sus cláusulas. 
 
5.-Que de resultar adjudicada la Propuesta en la Oferta Pública, la Unión Temporal que se 
constituye mediante el Acuerdo ejecutará el Contrato exclusivamente en los términos y 
condiciones establecidos en el Pliego y sus anexos y en lo previsto por el Acuerdo. En este 
orden de ideas, las Partes aceptan sin condicionamiento alguno la existencia de una 
obligación solidaria en relación con la presentación de la propuesta, la suscripción y 
legalización del Contrato, así como de su cumplimiento, y liquidación. 
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6.-Que, en desarrollo de lo anterior, las Partes desean fijar, definir y establecer entre ellas 
sus derechos, obligaciones y responsabilidades derivados de la Propuesta y del Contrato 
en el evento en que la Propuesta resulte adjudicada en la Oferta Pública.  
 
En consecuencia, las Partes 
 

ACUERDAN 
 
   

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: El objeto de este Acuerdo constituye la constitución de 
una Unión Temporal con el propósito de presentar manifestación y propuesta all 
Instrumento de Agregación de Demanda del Proceso CCE-116-IAD-2020, así como la 
fijación de los términos y condiciones de los derechos, obligaciones y responsabilidades 
que regularán el desarrollo del Contrato entre las Partes, en el evento de resultar adjudicada 
la Propuesta que presente la Unión Temporal.   
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. - NOMBRE DE LA UNIÓN TEMPORAL: Esta Unión Temporal se 
denominará UNIÓN TEMPORAL: UT OneCloudSWO-IG 
 
CLÁUSULA TERCERA. - DURACIÓN DE LA UNIÓN TEMPORAL: La Unión Temporal 
que por medio de este documento se constituye tendrá una duración que se iniciará a partir 
de la fecha de suscripción del Acuerdo y finalizará:  
 
 
i)  Si la Propuesta resulta adjudicada, será desde el 01-09-2021 hasta el 30-09-2027. 
 
 
ii)  Si la Propuesta no resulta adjudicada, en la fecha en que quede en firme el acto de 

adjudicación de la Oferta Pública. 
 
PARÁGRAFO. - La Unión Temporal podrá extender su vigencia mediante decisión escrita 
de la totalidad de sus integrantes en el evento en que los mismos estimen necesario 
impugnar o demandar la legalidad de cualquier acto administrativo o actuación derivada de 
la Oferta Pública o del Contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA.-  TÉRMINOS, EXTENSIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES Y 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: Sin perjuicio de la responsabilidad solidaria 
igualitaria de todas y cada una de las partes que conforman el Acuerdo, con arreglo a lo 
previsto por las Reglas del pliego de condiciones, se acuerdan los siguientes términos y 
extensión de la participación en la Propuesta y en la ejecución del Contrato si la Propuesta 
resultare adjudicada, los cuales no podrán modificarse sin el asentimiento previo y escrito 
de los dos integrantes:  
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INTEGRANTE NIT 
TÉRMINOS Y EXTENSIÓN 

DE LAS 
RESPONSABILIDADES  

IG Services S.A.S. 900 693 655 -1 80% 

Softwareone Colombia 
S.A.S. 

900 478 383-2 20% 

 
 
 

Para todos los efectos, se consignan a continuación las direcciones donde funcionarán las 
oficinas de las personas que integran la Unión Temporal a saber: 
 
IG Services S.A.S: Carrera 49 # 61 Sur - 68, Sabaneta (Antioquia). 
 
Softwareone Colombia S.A.S.: Autopista Nte. #97-50, Bogotá, Piso 9 
 
Unión Temporal: Autopista Nte. #97-50, Bogotá, Piso 9 
 
 
PARÁGRAFO. - Una vez entregada la propuesta definitiva, los términos y extensión de las 
responsabilidades no podrán ser modificados sin la anuencia previa y expresa de los dos 
integrantes de la UT.  
 
 
Las actividades a realizar para: 
 
 
Para Softwareone: 
  
✓ Sofwareone asumirá la representación legal de la UT. 

✓ Softwareone se hará cargo de todo lo relacionado con el licenciamiento, asumiendo 

ganancias, inversiones y riesgos relacionados a la operación de la capacidad. 

 
Para IG Services: 
  
✓ IG Services se hará cargo de todo lo relacionado con los servicios solicitados a través 

del acuerdo Marco, asumiendo ganancias, inversiones y riesgos relacionados a la 

operación de la capacidad. 

✓ IG Services asumirá la gerencia de la UT 

✓ IG Services será la administradora de la TVEC y recibirá las notificaciones de la 

misma, nombrando a un responsable. 

CLÁUSULA QUINTA. - RESPONSABILIDAD EXTERNA: Como consecuencia de la 
participación conjunta en la elaboración y presentación de la Propuesta y de la eventual 
celebración, ejecución, terminación y liquidación también conjunta del Contrato, las Partes 
de la Unión Temporal adquieren el compromiso de responder en forma solidaria por el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado en los términos del pliego de 
condiciones. 
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CLÁUSULA SÉXTA. - REPRESENTACIÓN LEGAL: Las partes convienen en designar 
como Representante Legal Principal de la Unión Temporal al señor Jose Luis Rodriguez 
Castellanos, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 80.932.801 en 
la ciudad de Bogotá, para actuar en nombre y representación legal de la Unión Temporal, 
y como Representante Legal Suplente a la señora Carolina Restrepo Rico mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 32.106.861  de Medellin con domicilio en 
la ciudad de Medellin y como segundo suplente, al señor Sebastian Correa Ramirez con 
cédula de ciudadanía número 1.017.142.121;  quienes ejercerán de manera general la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Unión Temporal frente a cualquier tercero, 
contando con facultades suficientes para concurrir a la realización de todas y cada una de 
las gestiones, trámites y actuaciones de cualquier índole necesarios para la presentación 
de la Propuesta y el perfeccionamiento, ejecución, terminación y liquidación del Contrato 
en el evento en que el mismo sea adjudicado.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. - OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LEGAL: El Representante Legal de la Unión Temporal deberá informar a todas las Partes 
sobre cualquier orden, notificación, citación o requerimiento que reciba de cualquier 
autoridad judicial o administrativa o de terceros, relacionada con el Acuerdo, la Oferta 
Pública o el Contrato. Dicho representante deberá cumplir con esta obligación con el fin de 
que las Partes determinen las decisiones pertinentes, en la medida en que el asunto 
relacionado con la orden, notificación, citación o requerimiento respectivo afecte a las 
Partes. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. - EXCLUSIVIDAD: Las Partes se comprometen a mantener mutua 
exclusividad en todo lo relacionado con la presentación de la Propuesta a la Oferta Pública 
en cuestión, lo que implica que ninguna Parte podrá celebrar acuerdos similares a éste con 
persona natural o jurídica, nacional o extranjera alguna, que tengan por objeto presentar 
propuestas a la Oferta Pública en cuestión. 
 
CLÁUSULA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD: En caso de revelarse información 
confidencial las partes suscribirán el respectivo acuerdo para el intercambio de Información 
confidencial. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: No se entenderá que 
aquellas personas que una Parte tenga a su cargo prestan servicio personal alguno a otra 
Parte, y viceversa. Por lo anterior, no podrá deducirse por ningún motivo relación laboral 
entre los dependientes de una de las Partes de este Acuerdo y sus contrapartes. En 
consecuencia, cada una de las Partes tendrá respecto de sus dependientes el cargo 
exclusivo de pagar los salarios, prestaciones sociales, seguridad social y demás 
obligaciones de índole laboral aplicables, quedando las demás Partes exentas - en todo 
momento presente y futuro - de deber cualquier obligación laboral a los dependientes de 
sus contrapartes por concepto del presente Acuerdo. Tratándose de este aspecto laboral, 
no hay solidaridad entre las Partes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - INDEMNIDAD: A la terminación del presente Acuerdo, 
ninguna de las Partes podrá exigir indemnización o reconocimiento alguno argumentando 
good - will o crédito comercial creado como valor.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - COSTOS: La totalidad de los costos que se generen 
por la elaboración y presentación de la Propuesta, así como los que se ocasionen en la 

DocuSign Envelope ID: D0F4E5F4-B437-44B6-A900-20725C0C59BD



 5  

ejecución del Contrato, incluyendo, pero sin limitarse a los costos incurridos en el pago de 
los impuestos y publicaciones necesarias para la legalización del Contrato y en la obtención 
de las garantías precontractuales y contractuales serán asumidos por las partes de acuerdo 
a su porcentaje de participación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA: Cada Parte 
asumirá las obligaciones fiscales que le sean aplicables de acuerdo con las disposiciones 
fiscales que se encuentren vigentes durante la ejecución del Acuerdo.   
 
Para tal propósito cada uno de los miembros facturará directamente a la entidad 
compradora los servicios por los cuales es responsable en la Unión Temporal, de acuerdo 
con lo que se establece en la cláusula cuarta de este acuerdo. 
 

➢ Los recaudos de la facturación por las actividades descritas en la cláusula cuarta 

correspondientes a Softwareone, se realizarán en la cuenta corriente de Citibank  

Colombia S.A. Bank, número 0079472018. 

➢ Los recaudos de la facturación por las actividades descritas en la cláusula cuarta 

correspondientes a IG Services, se realizarán en la cuenta corriente de 

Bancolombia, número 245-191036-05. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - MULTAS Y SANCIONES:  
 
Softwareone Colombia S.A.S. deberá asumir de manera integral todas aquellas multas que 
se las entidades compradoras declaren en razón del incumplimiento relacionado con la 
reventa de licenciamiento. 
 
IG Services S.A.S. se deberá asumir de manera integral todas aquellas multas que se las 
entidades compradoras declaren en razón del incumplimiento relacionado con la prestación 
de servicios de tecnología.” 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA- CESIÓN: Ninguna de las Partes podrá ceder total o 
parcialmente el presente Acuerdo, salvo que exista la previa y expresa aprobación de todas 
las Partes.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIÓN: Toda modificación, aclaración o adición 
a este Acuerdo deberá constar por escrito y deberá estar debidamente aceptada y firmada 
por todas las Partes.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- RELACIÓN ENTRE LAS PARTES: Las Partes declaran 
que su intención de constituir esta Unión Temporal se refiere únicamente a la ejecución del 
objeto descrito en la cláusula primera del Acuerdo, y que por lo tanto, del mismo no surge 
ni se constituye persona jurídica, sociedad civil o comercial distinta de las Partes 
individualmente consideradas, como tampoco asociación o sociedad de hecho alguna. 
También declaran que el presente Acuerdo no se enmarca dentro de los lineamientos de la 
agencia comercial y por lo tanto no genera ninguno de los efectos inherentes a dicho tipo 
de relación contractual. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las Partes acuerdan 
que las controversias o discrepancias que se susciten entre las mismas con ocasión a la 
celebración, ejecución o liquidación del Acuerdo, serán dirimidas por un tercero 
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independiente o un amable conciliador de la cámara de Comercio y de persistir la 
controversia y como último recurso por los Jueces de la República de Colombia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - ACUERDO TOTAL: El presente Acuerdo, aceptado 
mediante la firma de las Partes, constituye un acuerdo total entre las Partes. Por ende, no 
existen entre las Partes, en relación con la elaboración y presentación de la Propuesta, con 
la participación en la Oferta Pública y con la ejecución del Contrato - de ser adjudicada a la 
Unión Temporal - acuerdos, declaraciones o compromisos distintos a aquello contenido en 
este instrumento. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA- TOTAL ENTENDIMIENTO: Se entiende que las partes conocen, 
comprenden y aceptan todas y cada una de las cláusulas y sus apartes, contenidas en el 
Acuerdo. También se entiende que el eventual vicio declarado por autoridad competente 
de alguna o algunas de ellas, no afecta sino a aquellas declaradas como viciadas. Así 
mismo, se entiende que los títulos de cada cláusula son meramente indicativos y no afectan 
la interpretación de su contenido. En general, se da por comprendido a cabalidad el 
Acuerdo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - LEY APLICABLE: El presente Acuerdo se regirá y 
será interpretado de conformidad con la ley colombiana.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - NOTIFICACIONES: Toda notificación, comunicación 
o información que deba suministrarse a las Partes, deberá enviarse mediante fax, correo 
certificado o entrega personal al representante designado por éstas, a las siguientes 
direcciones: 
 
Correspondencia física:  
Av carrera 45 # 97-50 oficina 901 
Email: ncapasso@intergrupo.com 
Personas de contacto: Nicolas Capasso Velez  
Cel 3012326862 
 
En constancia de lo anterior, se suscribe en la ciudad de Bogotá y Medellín, en dos (2) 
ejemplares del mismo tenor y valor, el día 1 de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
IG Services S.A.S.                                                           Softwareone Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
________________________________________ ____________________________ 
Carolina Restrepo Rico                                                   Jose Luis Rodriguez Castellanos             
Representante legal                                                        Representante Legal 
Nit: 900693655-1                                                             Nit: 900478383-2 
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Softwareone Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
_______________________________ 
Sebastian Correa Ramirez  
Representante legal 
Nit: 900478383-2 
 
 
 
ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL: 
 
 
 
Representante Legal Principal de la UT OneCloudSWO-IG 
 
 
 
 
 
______________________________    
Jose Luis Rodriguez Castellanos 
C.C. No. 80.932.801 
 
 
Representante Legal Suplente UT OneCloudSWO-IG 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
Carolina Restrepo 
C.C. No. 32.106.861   
 
 
Representante Legal segundo suplente UT OneCloudSWO-IG 
 
 
 
 
______________________________ 
Sebastian Correa Ramirez  
C.C. No. 1.017.142.121 
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